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Calarcá Quindío, diecisiete de noviembre de dos mil veinte. 
 
 
RDO NRO.6313040030012018-00375-00 
Sus: 02.10.20.115.270.30-1153 
 
 

ASUNTO 
 
Entra el despacho a resolver sobre la solicitud que hace la demandante dentro del 
presente proceso Ejecutivo instaurado por la señora María Luzmila Chingate contra 
José Libardo Rave 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisado el aplicativo del Banco Agrario, se pudo constatar que no existe títulos a 
ordenes de despacho judicial y para el presente proceso, que se le hubieren 
descontado al demandado José Libardo Rave identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 18.389.987. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
INFORMAR a la memorialista que no existen títulos judiciales que hayan sido 
descontados al demandado José Libardo Rave, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 18.389.987. 
 

NOTIFIQUESE 
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